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FUNDAMENTOS

Los días 21, 22 y 23 de julio de 2.017 se llevará a cabo la “II Fiesta Regional del Locro” que tendrá lugar en el predio del Polideportivo Municipal de la ciudad de Oro Verde, provincia de Entre Ríos, organizada por el  Municipio local.

Oro Verde se localiza a 10 kilómetros de la ciudad de Paraná y forma parte de la microrregión “El Paraná y sus Aldeas”. Se encuentra ubicada a ambas márgenes de la Ruta Provincial N° 11, y su población supera actualmente los 6.000 habitantes, con altas tasas de crecimiento demográfico.

Oro Verde es denominada “ciudad universitaria” con motivo del emplazamiento de importantes facultades y variada oferta académica, concentrando un importante número de estudiantes y profesionales que eligen la ciudad como residencia.

En cuanto al evento, tuvo su primera edición en 2.016 en consonancia con los festejos del Bicentenario de la Independencia; y este año se proyecta en el marco del 30° Aniversario de la creación del Municipio de Oro Verde.

La fiesta tiene el objetivo de afianzarse con cada edición, haciendo epicentro en la gastronomía típica y la música, con una visión regional, teniendo en cuenta la estrecha relación con las localidades hermanas que conforman “El Paraná y sus Aldeas”, con las que comparte un mismo corredor.
Desde lo social, las instituciones intermedias y organizaciones de la sociedad civil de Oro Verde participan activamente de su realización, resultando un aporte valioso y vital para su concreción. Esta participación forja un espíritu colaborativo en la comunidad altamente positivo, que es ampliamente valorado por los vecinos.
La propuesta también aporta a la actividad turística, que ha demostrado para la región un importante poder de transformación, funcionando como motor de las economías locales, generando oportunidades para emprendedores, actores de la economía social, artesanos, y prestadores del servicio turístico en general.
La primera convocatoria fue exitosa, con importante concurrencia, por lo que para este año el Municipio se encuentra trabajando en la ampliación de la infraestructura necesaria para albergar a todos quienes los visiten y deseen participar del almuerzo; mismo en materia de escenario y sonido, ya que se ha pensado en la contratación de artistas de reconocimiento nacional.
Por tales motivos, teniendo en cuenta la importancia que merece para la región y vecinos de Oro Verde la realización de una nueva edición de la Fiesta Regional del Locro, se solicita de los Señores Senadores acompañen con su aprobación el presente proyecto de Declaración de Interés.
LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE

ENTRE RIOS

DECLARA:

ARTÍCULO 1°: Declárase de Interés de esta Honorable Cámara la “II Fiesta Regional del Locro”, a realizarse los días 21, 22 y 23 de Julio de 2.017, en la Ciudad de Oro Verde, provincia de Entre Ríos; organizada por el Municipio Local, en el marco del 30° Aniversario de su creación.
ARTÍCULO 2°: Comuníquese y remítase copia a la Secretaría de Cultura de la provincia de Entre Ríos, y a la Municipalidad de la Ciudad de Oro Verde, Entre Ríos.
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